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Plantilla para el registro de la evaluación del agua de uso agrícola 
 
Nombre y ubicación de la huerta: ______________________________________________________________________________________ 

Agua de uso agrícola que se evalúa: ___________________________________________________________________________________ 

Fecha: ____________________________ Hora: _______________________________ Iniciales: ____________________________________ 

Elemento Factor evaluado Observación/condición Evaluación de cómo la observación o la  
condición podrían influir en el riesgo  
(utilice páginas adicionales si es necesario) 

Sistema(s) de 
agua de uso 
agrícola 

Ubicación y 
naturaleza de  
la fuente 

Recomendación: Crear un mapa del sistema 
de distribución de agua. 
 

 
 
 
 

Tipo de sistema  
de distribución 

 
 
 

 
 
 
 
 

Grado de 
protección contra 
posibles fuentes de 
contaminación 
establecido en 
§ 112.43(a)(1)(iii) y 
en otras subpartes 
(p. ej., § 112.52(a) y 
§§ 112.130-
112.134) 

(otros usuarios del agua) 
 

 
 
 
 
 

(impacto de los animales en la huerta u otros 
peligros en la huerta) 
 
 

 
 
 
 
 

(usos ajenos a la huerta1)  
 
 
 

 
1 Usos ajenos a la huerta se refiere a los usos en erras adyacentes y cercanas relacionados con la ac vidad animal, aplicación de mejoradores biológicos del suelo de origen 
animal, o presencia de desechos humanos no tratados o tratados inadecuadamente. Las ac vidades animales incluyen el pastoreo u operaciones comerciales de alimentación 
animal de cualquier tamaño (referencia § 112.43(a)(1)(iii)). Fuera de la huerta también incluye cualquier otra condición no relacionada con la ac vidad animal, Mejoradores 
biológicos de suelo de origen animal (MBSOA) o desechos humanos que pudieran introducir riesgos. 
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Elemento Factor evaluado Observación/condición Evaluación de cómo la observación o la  
condición podrían influir en el riesgo  
(utilice páginas adicionales si es necesario) 

Uso del agua 

Método de 
aplicación 

 
 
 

 
 
 
 

Momento de 
aplicación  
al cultivo 

 
 
 
 

. 

Características 
del cultivo 

Adhesión, 
internalización 

Cultivo 1:  
  

 
 
 

Cultivo 2:  
 
 

 

Condiciones 
ambientales 

Precipitación, 
temperatura,  
luz solar (UV) 

 
 
 

 
 
 
 

Otros factores 
Resultados  
de análisis 

 
 

 
 
 

 
Determinación(es) por escrito para esta agua de uso agrícola2:  

� El agua no es inocua o no tiene la calidad 
sanitaria adecuada para el uso previsto. 

 �
  

Es razonablemente probable que uno o más usos ajenos a la huerta relacionados 
con la actividad animal, la aplicación de un Mejorador biológico de suelo de origen 
animal (MBSOA) o desechos humanos introduzcan patógenos a la fuente de agua. 

X No hay condición de peligro 
razonablemente previsible que limite este 
uso de la fuente de agua. 

� Es razonablemente probable que una o más condiciones en la huerta introduzcan 
patógenos a la fuente de agua, o condiciones ajenas a la huerta no relacionadas 
con la actividad animal, MBSOA o desechos humanos. 

 

         
Revisado por: _________________________________ Cargo: _____________________________________ Fecha: _______________ 

 
2 Si las determinaciones son dis ntas a «No hay condición de peligro razonablemente previsible que limite este uso de la fuente de agua», u lice la Plan lla para el registro de las 
medidas implementadas en el manejo del agua de uso agrícola para describir si las medidas son razonablemente necesarias y describa las medidas implementadas al respecto 

Registro confidencial, referencia § 112.50(b)(2) de la Norma de inocuidad de los productos agrícolas frescos de FSMA 
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Plantilla para el registro de las medidas implementadas en el manejo del  

agua de uso agrícola 
 
 
Nombre y ubicación de la huerta: _____________________________________________________________________________________ 
 
Fecha, 
Iniciales  

Fuente 
de agua 

Uso del agua 
(descripción) 

Motivo para aplicar 
medidas* (incluyendo 
cualquier documentación) 

Medidas correctivas o de 
mitigación implementadas**  

Pasos de confirmación (si aplica)***  

 
 
 
 
 

     

 
 
 
 
 

     

 

 

     

* Tales como, determinación escrita de la evaluación del agua de uso agrícola de precosecha; el resultado del análisis de agua de postcosecha 
muestra la presencia de E. coli genérica; el agua no cumple con el requisito de calidad en § 112.41. 
** Referencia § 112.45 lista de medidas correctivas y medidas de mitigación. 
*** Referencia § 112.45(a)(1) “tomar medidas adecuadas para determinar si los cambios fueron efectivos” cuando se vuelve a inspeccionar y al 
implementar los cambios necesarios como medidas correctivas. 
 
Revisado por: _________________________________ Cargo: ______________________________________ Fecha: __________________  

  

Registro confidencial, referencia § 112.50(b)(7) de la Norma de inocuidad de los productos agrícolas frescos de FSMA 


